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Resumen de presupuesto de las ofertas presentadas: 

 

A la licitación se presentaron 2 ofertas. La oferta de ETRALUX se encontraba en presunción de 
oferta anormalmente baja por lo que se inició el procedimiento del artículo 149 de la LCPS para 
determinar la viabilidad de la oferta así que se requiere del Área Técnica y Mantenimiento 
informe sobre ofertas anormalmente baja para determinar si está justificado y si es viable 
económica y técnicamente como se oferta. 

Por este motivo, se requirió justificación de los descompuestos de las partidas del presupuesto 
de la licitante, para poder revisar si el criterio de adjudicación económica a unidades simples de 
ejecución es adecuado y conforme a mercado, mediante comunicación se optó por la siguiente 
solicitud: 

“Deberá efectuar cuantas aclaraciones considere pertinentes a los efectos de justificar su oferta 
económica conforme se establece en el artículo 149 de la LCSP y la cláusula 24 del PCP de la 
licitación, además de las expresamente requeridas en el informe técnico que se acompaña a este 
requerimiento, teniendo en cuenta que tiene que justificar la valoración de la oferta y precise las 
condiciones de la misma, y en particular a lo que se refiere: 

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el método 
de construcción. 

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que 
disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras, 

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los productos, 
prestar los servicios o ejecutar las obras. 

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o 
laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que 
incumplan lo establecido en el artículo 201 de la LCSP. 

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado.” 

 

Ser analiza la documentación aportada por el licitante, llegándose a las siguientes conclusiones: 

En general, la justificación aportada se basa en parámetros subjetivos, apoyando la capacidad 
empresarial para llevar a cabo satisfactoriamente la licitación por su trayectoria profesional y de 
servicios en el campo ofertado. 

Tanto el ahorro en procedimientos de ejecución como en la prestación de servicios, se justifican 
con listados de experiencia previa en el campo de la licitación, que avalan su capacidad 
empresarial para sacar adelante el procedimiento. 

Por lo tanto, en estos aspectos, no se trata de una justificación objetiva ni valorable desde un 
punto de vista técnico. 
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Un listado de costes de personal, maquinaria o medios auxiliares en los descompuestos de las 
partidas no se ha aportado, por lo que globalmente, no se pueden cotejar si los costes unitarios 
ofertados son, o no, adecuados y conforme a mercado. 

Por otra parte, como la justificación de precios de licitación se apoya en precios de suministro 
de subcontratas (las unidades de obra que dependen de ellas), se entiende que estos costes 
quedan acreditados. 

En el personal adscrito, la justificación merma el coste de los efectivos ofertados. En la licitación 
se requerían, como mínimo, un total de seis empleados con dedicación a la consecución de la 
oferta, personal que se indica en la oferta del licitante en la página 532: 

 

Cabe reseñar que el personal indicado (estimado en su oferta) coincide con el necesario 
vinculante con la oferta del procedimiento. 

En la justificación, el coste de personal no coincide con esta necesidad, justificándose el coste 
de un encargado con un 20% de dedicación y dos oficiales con un 100% de dedicación en el 
procedimiento, para un total de 29 días laborables (de los 120 días de plazo de ejecución). Esta 
valoración no coincide con la ofertada y es, además, diferente a la prescrita en la licitación: 

 

Con estas justificaciones aportadas, además, la valoración final incluida ahora, si bien coincide 
en cuantía con el total licitado, no coincide en costes de ejecución con el posterior desglose de 
Gastos Generales y Beneficio Industrial. El 13% de gastos generales de su oferta se traduce en la 
justificación en un 7% y el 6% de Beneficio Industrial pasa a ser de un 4,36%. Es decir, la 
justificación de Ejecución Material aportada eleva la licitada, por lo que luego se ajusta, a la baja, 
los porcentajes de gastos generales y beneficio industrial, haciendo coincidir la cifra total: 
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Oferta inicial (PEM 106.866,32 €) 

 

 

Justificación de oferta (PEM 113.668,61 €) 

 

Se entiende que se modifica, por lo tanto, la oferta inicial, alterando los porcentajes descritos 
para cuadrar el monto total de licitación. 

La alteración de los medios personales ofertados unido a la variación de la oferta económica se 
entiende invalida la justificación solicitada, por lo que se propone la exclusión de la oferta a la 
mesa de contratación. 
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